
Estimado/a 
 
           Su hijo/a,     
  ha sido 
informado de 15 ausencias injustificadas en un periodo de 90 días acumulados. (1) 
Estatuto de Florida 1003.21(c), establece un estudiante que alcanza la edad de 16 años,  el 
cual durante el año escolar no esta sujeto a escolaridad obligatoria mas allá de la fecha en 
la que el/ella alcanza la edad, si el estudiante presenta una declaración formal de 
intención de anular el formulario de inscripción con los consejos escolares del distrito. La 
declaración debe reconocer que la terminación de matriculación escolar corre el riesgo de 
reducir el aumento de potencial del estudiante y debe ser firmado por el estudiante y 
padre del mismo. Adjunto le remito una copia de la declaración de intención del 
estudiante de rescindir el formulario de inscripción de la escuela. Por favor, ha de 
devolver el presente formulario a la escuela si este documento refleja la decisión del 
estudiante sobre su educación. 
Tras el recibo de esta notificación tendrá cinco (5) días para devolver el formulario. Si el 
formulario no se recibe dentro del plazo, su hijo/a se eliminara de las listas de las 
escuelas. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
Cc: Historial acumulativo del Estudiante. 
            Equipo de intervención del niño 
 
                                                                                          Enviado por correo   o casa 
Enviado con el estudiante        
                                                                                          Fecha:   
                                                                                          Iniciales del remitente  
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